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-PRONUNCIAMIENTO AUTO DE IMPUTACION ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA (1).pdf; Acuse de recibido.pdf;

Buenas tardes, estimados:

De manera atenta y para los fines pertinentes, procedo a informar que, el 18 de febrero de 2025, dentro
del término oportuno para ello, radicamos pronunciamiento contra el Auto de Imputación, en defensa
de los intereses de Aseguradora Solidaria.

I. Calificación de la contingencia:

Para el caso en concreto, se vinculó a la compañía con base en dos contratos de seguro: la Póliza de
Seguro de Manejo Sector Oficial No. 930-64-994000000071 y la Póliza de Seguro de Responsabilidad
Civil para Directores y Administradores No. 930-87-994000000096.

La contingencia se califica como PROBABLE, toda vez que la Póliza de Seguro de Manejo Sector Oficial
No. 930-64-994000000071 presta cobertura material y temporal para los hechos objeto de estudio. Lo
primero que debe tomarse en consideración es que la Póliza de Seguro de Manejo Sector Oficial No.
930-64-994000000071, cuyo tomador y asegurado es la Universidad Distrital Francisco José de Caldas,
presta cobertura material, de conformidad con los hechos materia de investigación por parte de la
Contraloría de Bogotá. En cuanto a la cobertura temporal, debe señalarse que su modalidad es
"Ocurrencia", lo que implica que ampara los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes
de la Universidad, causados por acciones y omisiones de sus servidores o empleados, que concluyan en
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fallos con responsabilidad fiscal, siempre que los hechos hayan ocurrido dentro de la vigencia del
contrato de seguro. En consecuencia, ambos fundamentos fácticos coinciden, pues el hecho generador
del presunto daño patrimonial fue identificado por el operador fiscal hasta el 31 de enero de 2019,
mientras que la vigencia del seguro inició el 20 de agosto de 2018 y finalizó el 20 de agosto de 2019.
Asimismo, la póliza presta cobertura material, en tanto ampara las conductas de los empleados que
incurran en delitos contra la administración pública o con alcances fiscales. Para el caso concreto, la
Contraloría imputa responsabilidad fiscal bajo el argumento de que existió una presunta conducta
omisiva en la gestión de los recursos públicos. En particular, se señala a los funcionarios por no haber
ejercido los controles adecuados sobre la administración de una cuenta de caja menor, lo que derivó en
la transferencia continuada de recursos públicos sin cumplir con los requisitos legales y sin garantizar su
adecuada destinación.

Por otra parte, la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil para directores y Administradores No. 930-
87-994000000096 no ofrece cobertura temporal para los hechos materia de investigación, en razón de
que el sistema de cobertura concertado en la mencionada póliza opera por notificación de
investigaciones y/o procesos durante la vigencia de la póliza de seguro. En este caso, la vigencia de la
póliza correspondía desde el 19 de agosto de 2018 hasta el 19 de agosto de 2019, mientras que la
notificación a los presuntos responsables fiscales vinculados a la entidad asegurada data de agosto de
2021, es decir, por fuera de la vigencia de la póliza de seguro. Lo anterior configura la ausencia de
cobertura temporal de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil para Servidores Públicos No. 930-87-
994000000096 y, por tanto, la imposibilidad jurídica de que esta sea afectada por parte del Ente de
Control Fiscal. Además, debe decirse que, para la póliza en comento, la suma asegurada se encuentra
agotada.

 En lo que atañe a los cargos asegurados, debe decirse que la responsabilidad tiene una alta probabilidad
de ser declarada, ya que la Contraloría ha estructurado su imputación con fundamento en tres
elementos clave: la presunta omisión por parte de los funcionarios en la supervisión de los recursos, la
existencia de un daño patrimonial cuantificable y un nexo causal entre la actuación de los investigados y
el perjuicio económico. En primer lugar, la Contraloría sostiene que los funcionarios investigados
incumplieron su deber de vigilancia sobre los fondos administrados por el IDEXUD, lo que, según el Ente
de Control, facilitó el uso indebido de recursos destinados a la Universidad Distrital. Se les atribuye una
falta de diligencia en la supervisión de la cuenta de caja menor, desde donde se habrían gestionado los
pagos cuestionados.

      II. Liquidación objetivada:

Para el presente asunto, la liquidación objetivada corresponde a la suma de $398.036.800, obtenida de
la siguiente manera:

El supuesto daño patrimonial fue cuantificado por el Ente de Control Fiscal en la suma de DIECISIETE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y SIETE PESOS ($17.994.678.247). Por su parte, la póliza que podría verse afectada
corresponde a la Póliza de Seguro de Manejo Sector Oficial No. 930-64-994000000071, la cual cuenta
con un valor asegurado de $1.000.000.000,00 para el amparo de fallos con responsabilidad fiscal.

No obstante, no puede perderse de vista que, bajo esta póliza, se efectuó un pago de indemnización por
un monto de $4.908.000, lo que ha reducido el valor asegurado disponible, ostentando actualmente un
valor asegurado de $995.092.000. Dicho valor debe, además, distribuirse conforme al coaseguro
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pactado en la póliza, en el cual Aseguradora Solidaria ostenta el 40%, equivalente a la suma de
$398.036.800, por lo que la suma que asumiría la compañía corresponde a este valor.

Case No.24400

@CAD GHA Compañeros, por favor, cargar al case la documentación que se encuentra en el siguiente
enlace:

Pruebas y anexos PRF-170100-0201-21

Muchas gracias.

Juan Pablo Calvo Gutiérrez
Abogado Senior I

Email: jcalvo@gha.com.co |  313 244 6357
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